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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
TERCERO PERJUDICADO. 
MARTIN SOLIS GALICIA. 
En los autos del juicio de amparo 373/2011-III, promovido por Amelia Domínguez Jácome, contra actos del 

Juez Décimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la demanda por 
auto de nueve de mayo de dos mil once y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado 
MARTIN SOLIS GALICIA, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por 
edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la 
Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

México, D.F., a 4 de junio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Werther Bustamante Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 348992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados José Guadalupe García Sánchez y Margarita de la 
Cruz Gavilán. 

Juicio de amparo 252/2011 promovido por Ana Rosa Uribe Navarro, contra actos del Juez Segundo 
Mercantil local, que consiste en interlocutoria de once de febrero de dos mil once, en el juicio mercantil 
ejecutivo 921/1995. Por acuerdo de 31 de agosto de 2011, se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados José Guadalupe García Sánchez y Margarita de la Cruz Gavilán, mediante edictos. Se señalaron 
las 10:00 del 23 de Mayo de 2012, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a 
su disposición en este juzgado de Distrito. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad)  
a deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibidos de que si, pasado este término, no comparecen por sí,  
por apoderado o por gestor que pueda representarlos, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por 
medio de lista (acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 17 de Mayo de 2012. 
 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María del Rosario Muñoz Macías 

Rúbrica. 
(R.- 350012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
Elías Aguirre Aguirre, en su carácter de tercero perjudicado. 
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En los autos de juicio de amparo indirecto 133/2012-VIII, promovido por Salvador Delgado Zermeño, 
contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia con residencia en Rosamorada, Nayarit, radicado en este 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con término de 30 días, contados a partir de la última 
publicación, de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 8 de junio de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal el Estado de Nayarit 

Lic. María Jacqueline Hernández Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 350251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación 
En el juicio de amparo directo 152/2011, promovido por EDUARDO GONZALEZ TORRES, por propio 

derecho, contra actos de la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México, en el toca de apelación 955/2010, y otras autoridades, se dictó un acuerdo el 
diecinueve de junio de dos mil doce, en el cual se ordenó emplazar a la tercera perjudicada Rosario Silva 
Sifuentes, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole 
saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva 
en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 19 de junio de 2012. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Juan Pedro Contreras Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 350648)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 371/2012-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan Rubio Juárez, contra actos del Juez Primero Penal de Pachuca, Hidalgo; se dictó acuerdo 
por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero perjudicado 
CARLOS CRUZ CAMARGO, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra 
radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “(…) El auto de Plazo 
Constitucional, dictado dentro de la causa número 221/2011 que se instruye en contra del quejoso por el delito 
de ROBO CALIFICADO AGRAVADO, en ofensa de SERGIO MEJIA FRAGOSO, así como por el delito de 
DAÑO EN PROPIEDAD CULPOSO en agravio del H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA, 
LESIONES CULPOSAS, en ofensa de JUAN MANUEL ESTRADA MARTINEZ y CARLOS CRUZ CAMARGO 
y DAÑO EN PROPIEDAD DOLOSO, en agravio de TOMAS MARTINEZ OMAÑA (...)”. Por ello se hace del 
conocimiento de CARLOS CRUZ CAMARGO, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente haga 
valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de éste 
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órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por 
todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 13 de junio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 

Rúbrica. 
(R.- 350273)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
*MARCO ANTONIO LEON MUÑOZ Y MIGUEL ANGEL VEGA “N” 
En el juicio de amparo 504/2012, promovido por JOSE LUIS SOTO GONZALEZ, contra los actos de la 

Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, consistente en 
la omisión de dictar laudo y su notificación en el expediente laboral 1342/2007, se señaló como terceros 
perjudicados a los citados en proveído de veintiocho de febrero de dos mil doce, y al desconocerse su 
domicilio el diecisiete de abril de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 
 

México, D.F., a 18 de junio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 350497)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Oaxaca 

EDICTO 
Jesús Vicente Zárate Cárdenas. 
Adriana López Reyes.. 
En el juicio de amparo indirecto 1518/2011, promovido por la quejosa Liliana Alejandra Morales Arango, 

contra la falta de administración de justicia en los términos y plazos que señala la Ley Federal del Trabajo y la 
omisión de emitir el acuerdo respectivo al escrito de dos de agosto de dos mil once, que atribuye a la Junta 
Especial Número Dos Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca y la falta de notificación 
del acuerdo que recaiga al escrito de que se trata, que reclama del actuario adscrito a dicha junta, en el 
expediente laboral 922/2010 (2) bis, al tener el carácter de terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, 
con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de 
mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 
quedan a su disposición en la Secretaría de este este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 19 de junio de 2012. 

La Secretaria 
Lic. Lorena Carrera Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 350551) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de garantías 565/2011-I, promovido Sergio Marchen Barraza y Maritza Osuna 
Lamarque, contra actos Juez Sexto de lo Civil, ciudad, y otra autoridad, por auto de nueve de marzo año 
en curso, se ordenó emplazar por edictos, a terceros perjudicados Alberto Gerardo Ojeda Badillo y María del 
Socorro Lucila Castro Flores, se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación, así como en Periódico Reforma, ciudad de México, Distrito Federal, para efecto de que 
comparezcan a este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, sede Tijuana, en un término 
de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, las copias 
de la demanda de garantías para traslado; asimismo indíquese a los terceros perjudicados, que deben 
presentarse ante este Juzgado en el mismo término, en inteligencia que no hacerlo, subsecuentes 
notificaciones efectuarán por lista, conforme lo dispone artículo 28, fracción III, de Ley de Amparo. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Gabriela Ruiz Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 350544)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Pue. 

Juicio de Amparo Indirecto 1550/2011-V 
EDICTO 

QUEJOSO: CANDELARIA PINEDA LOPEZ. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA 

Y OTRA AUTORIDAD. 
TERCERO PERJUDICADO: SILVERIO ZEMPOALTECATL CORONA. 
En el juicio de amparo 1550/2011, promovido por Candelaria Pineda López, contra actos del Juez Primero 

de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, de las que reclama la falta de emplazamiento dentro 
del juicio ejecutivo civil número 263/2011. Se manda a emplazar al tercero perjudicado en cita por medio de 
edictos, haciéndole saber que deberá presentarse al referido juicio, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante lista. Se manda fijar en el lugar de avisos 
de este Juzgado copia integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, después de lo 
cual se procederá a programar día y hora para la celebración de la audiencia constitucional 

San Andrés Cholula, Pue., a 11 de junio de 2012. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Carlos Alberto Elorza Amores 
Rúbrica. 

(R.- 350556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veintiséis 

de junio de dos mil doce. 
Tercera Perjudicada: Irene Morales Guillen. 
En los autos del juicio de amparo 297/2012-I promovido por Moisés López Espino, por propio derecho y en 

representación de su menor hija Camila López Morales contra actos de la Cuarta Sala Familiar y Juez Tercero 
de lo Familiar, ambas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se reclama: la resolución de doce 
de marzo de dos mil doce, dictada por la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal dentro del toca 382/2012, formado con motivo del recurso de queja interpuesto por el hoy quejoso, por 
medio de la cual modifica el auto de uno de febrero de dos mil doce, pronunciado por el Juez Tercero de lo 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del juicio divorcio voluntario 
promovido por el ahora quejoso e Irene Morales Guillén, expediente número 829/2011, en el que niega a 
admitir el recurso de apelación por extemporáneo en contra de la sentencia interlocutoria que resuelve el 
incidente de cambio de guarda y custodia; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II,  
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena notificar a la tercera perjudicada Irene Morales Guillen, a fin de que comparezca a deducir 
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sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida de 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio  
de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 

Rúbrica. 
(R.- 350432)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Pral.- 481/2012 

EDICTO 
Emplazamiento de la Tercera Perjudicada 
LIGAS DEL PAPALOAPAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 481/2012, promovido por ALEJO RODRIGUEZ JIMENEZ, contra los actos  

de la Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente 
en la resolución interlocutoria de treinta de enero de dos mil doce, dictada en el expediente laboral 53/2010, 
se señaló como tercera perjudicada a la citada en proveído de veinticuatro de febrero de dos mil doce, y al 
desconocerse su domicilio el veintitrés de abril de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado  
a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., a 20 de junio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 350573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
*SUAJES Y MANUFACTURAS INTERNACIONALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

JAIME ROMERO VERTIZ Y ROBERTO MELGAREJO ROMERO. 
En el juicio de amparo 484/2012, promovido por FRANCISCO GERMAN ORTIZ GONZALEZ, contra los 

actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente 
en la omisión de acordar una promoción en el expediente laboral 598/2007, se señaló como terceros 
perjudicados a los citados en proveído de veintisiete de febrero de dos mil doce, y al desconocerse su 
domicilio el veinte de abril de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 18 de junio de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 350575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
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Emplazamiento a juicio del tercero perjudicado Héctor Abel Valenzuela Montoya. 
Juicio de amparo 161/2011 promovido por Estela Mediola Pérez, contra actos del Juez y secretario,  

del Juzgado Séptimo Civil local, que consisten en embargo y orden de desposesión, del cincuenta por ciento 
de la finca doscientos veintinueve, de la calle Medalla, colonia Unidad Habitacional Benito Juárez, 
Guadalajara, Jalisco, expedientes 997/2005 y 758/2005. Por acuerdo de 14 de noviembre de 2011, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero perjudicado Héctor Abel Valenzuela Montoya, mediante edictos. Se señalaron las 
11:00 del 04 de junio de 2012, para la celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este juzgado de Distrito. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad)  
a deducir sus derechos ante este juzgado de Distrito, dentro del término 30 días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado este término, no comparece por sí,  
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las ulteriores notificaciones le serán practicadas  
por medio de lista (acorde a lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos diarios  
de mayor circulación en la República, se expide el presente en Zapopan, Jalisco, a 20 de abril de 2012. 
 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María del Rosario Muñoz Macías 

Rúbrica. 
(R.- 350650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
PATRICIA GARCIA DE GONZALEZ. 
En el juicio de amparo 374/2012-V, promovido por FERNANDO MEDINA QUIRINO, contra actos que 

reclama del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclama la 
interlocutoria dictada el dos de abril de dos mil doce, que resuelve los incidentes de liquidación de sentencia y 
de gastos y costas, en el juicio 1802/2009, del índice de la autoridad responsable; lo que considera una 
violación a los artículos 1, 113, 114, 115 y 116 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarla por edictos 
para que comparezca si a sus intereses conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, o por conducto de apoderado o gestor, 
las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 
este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DOS MIL DOCE. 

Zapopan, Jal., a 3 de julio de 2012. 
El Secretario 

Lic. Carlos Enrique Ramírez Iñiguez 
Rúbrica. 

(R.- 350878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo promovido por JOSE LUIS JIMENEZ CHINO, expediente 142/2012, se ordena notificar a la parte 
tercera perjudicada Isidoro Castellanos Badillas, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados partir 
última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores de 
derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el 
quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada por la Segunda Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, el dos de septiembre de dos mil once, en el toca 
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576/2010, derivado del expediente 44/2008, instruido en contra de JOSE LUIS JIMENEZ CHINO Y OTROS, 
por el delito de SECUESTRO AGRAVADO, cometido en perjuicio de ISIDORO CASTELLANOS BADILLAS. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 4 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Lic. María Lourdes Colio Fimbres 
Rúbrica. 

(R.- 350926)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.  
“En los autos de la causa penal 57/2007-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca, instruida contra Belinda Anabel 
Garza Melo y otros, por su probable responsabilidad penal en el delito de delincuencia organizada y otros, se 
señalan a partir de las nueve horas con treinta minutos del diez de septiembre de dos mil doce, para el 
desahogo de la diligencia de careos procesales entre Alejandra Vázquez Guardado y los agentes 
aprehensores Samuel Núñez Cárdenas, Luis Emmanuel Benítez Rodríguez, Florencia López Merino y Lito 
Baeza Hernández, así como los diversos de manera supletoria entre la citada Vázquez Guardado y el extinto 
policía federal Urbano Luis Hernández García; ateste que deberá comparecer puntual e identificada 
debidamente en el local que ocupa este órgano jurisdiccional, sito en avenida doctor Nicolás San Juan, 
número 104, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, quinto piso, 
en Toluca, Estado de México”. 

Toluca, Edo. de Méx., a 20 junio de 2012. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México 
Raúl Valerio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 350995)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Amado Cholula Morales. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 271/2012, promovido por Miguel Montes Camarillo y Fernando 

Montes Rueda, contra actos del Juez Primero de lo Familiar de la ciudad de Puebla; que se hace consistir en 
la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio intestamentario 1733/2007 de su índice, al ser 
señalado tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el con fecha dieciocho de mayo de dos mil doce, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 24 de mayo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Dtto. Edo. 

Lic. José Luis González Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 350998) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Cuarto Tribunal Colegiado 
Décimo Octavo Circuito 

Cuernavaca, Morelos 
EDICTO 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO.- amparo directo laboral 622/2011, 
promovido por Ignacio Carlos Cabrera Amante, se ordena emplazar a la tercera perjudicada Profesionales 
Integrales Asejurlabo, sociedad anónima de capital variable, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que comparezca a éste Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
éste órgano jurisdiccional, lo anterior toda vez que el quejoso interpuso demanda de amparo reclamando el 
laudo de veinticuatro de mayo de dos mil once, dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el expediente 01/886/2009. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional. Contiene firma ilegible al margen sello oficial con las leyendas del 
Escudo Nacional Estados Unidos Mexicanos y Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito. 
Cuernavaca, Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 22 de junio de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 350913)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: 
Miguel Galatas “N”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 529/2012, 
promovido por Lucia Lucero Medina García, apoderada legal de Marcos Martin Gordillo Medina y Martin 
Gordillo Díaz, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona, con el carácter de tercero 
perjudicado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
quince de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas 
que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 
103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual 
podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 31 de mayo de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 350923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCEROS PERJUDICADOS: 
ESCUELA MECANICA AUTOMOTRIZ, SOCIEDAD CIVIL, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE 

LA REPRESENTE. 
FRANCISCO FUENTES BARRERA. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 245/2012, 
promovido por JOSE MARTIN ARROYO RIVERA, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se les ha señalado a esas 
personas con el carácter de terceras perjudicadas en el juicio de amparo mencionado y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de diez de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazarlos por edictos, les 
hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
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última publicación, en oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas 
en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda 
representarlos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 18 de junio de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 350911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 148/2012 promovido por JULIO MEDARDO QUIÑONEZ TORRES, se ordena notificar tercero 
perjudicado ARTURO SANTOS GRANADOS, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados partir 
última publicación de edictos, para que comparezca a tribunal colegiado a defender sus derechos y señale 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores 
se le harán por medio de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso interpuso demanda de 
amparo reclamando sentencia dictada el catorce de julio de dos mil nueve, en el toca 533/2008, derivado 
del expediente 205/2006, instruido contra JULIO MEDARDO QUIÑONEZ TORRES Y OTROS, por los delitos de 
SECUESTRO CALIFICADO Y ASOCIACION DELICTUOSA, en perjuicio de ARTURO SANTOS GRANADOS. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 21 de mayo de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Teresa del Carmen Juárez Félix 
Rúbrica. 

(R.- 350929)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 106/2012, promovido por JUAN ANTONIO BUSTILLOS FERNANDES, se ordena notificar terceros 
perjudicados CASA AZUL O SU REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIA ROSA ELIA GONZALEZ Y 
BOUTIQUE ALEX, haciéndoseles saber cuentan TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, 
para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores se les harán por medio 
de lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda contra sentencia de 
doce de diciembre de dos mil ocho, en el toca 129/2008, derivado del proceso 372/1999, instruido por el delito 
de ROBO AGRAVADO y otros. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 8 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Teresa del Carmen Juárez Félix 
Rúbrica. 

(R.- 350932) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Soledad Anzaldo Carrillo tercero perjudicada en el juicio de amparo 81/2012, de este juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Carlos Landero Marín, contra actos del Juez Octavo de lo 
Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercero 
perjudicada, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 19 de junio de 2012. 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Naela Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 350907)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados: 
Gloria Rocío Pérez Villegas, Raúl Núñez Cambray, Arturo Mendoza Abrajam y Sergio Javier Jiménez López. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1525/2011, 
promovido por Mauricio Termignoni Apodaca, apoderado legal de Mario Benítez Flores, contra actos de la 
Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en 
esta ciudad, se ha señalado a esas personas con el carácter de terceros perjudicados en el juicio de garantías 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil doce, 
se ordenó emplazarlos por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por conducto 
de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 21 de junio de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
 Rúbrica. (R.- 350909)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCANDO A POSTORES 
Dentro de los autos que integran el expediente número 213/2007-II, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por STEREOREY MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA en contra de INFORED, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA INFORED, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y JOSE 
ELIAS GUTIERREZ VIVO; se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL TREINTA DE JULIO 
DE DOS MIL DOCE, para el efecto de que tenga verificativo en la Secretaría de este Juzgado, la Audiencia 
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Pública de Remate en su Primera Almoneda en cuanto al inmueble ubicado en NUMERO 43 DE LA CALLE 
DE PINOS Y TERRENO QUE OCUPA EL TERRENO LLAMADO EL BATAN VIEJO O LA PROVIDENCIA, 
COLONIA TIZAPAN, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, EN ESTA CAPITAL, sirviendo como base 
para el remate la cantidad de $36,883,148.57 (TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. En el entendido de que entre la última publicación y la fecha fijada para la 
audiencia de remate, deberán mediar un término no menos a cinco días, tal y como lo dispone el artículo 475 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de julio de 2012. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 350679)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, Puebla. 

En el juicio de amparo 1262/2011 del Juzgado Quinto de Distrito en Puebla, promovido por María del 
Rosario González Peregrina, María Irene Manrique Anaya y Arturo Ochoa Beristaín, contra todo lo actuado en 
el expediente 368/2010, reclamado al Juez Mixto de Tecamachalco, Puebla, se señaló a Rosario González 
como tercera perjudicada, quien se emplaza por tres edictos a publicarse de siete en siete días, en Diario 
Oficial Federación y en uno de mayor circulación. Queda a su disposición en actuaría de este juzgado copia 
simple demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de treinta días contados del 
siguiente al de última publicación, y se hace saber que se señalaron las diez horas con cuarenta minutos 
del nueve de agosto de dos mil doce, para la audiencia constitucional dentro del juicio de amparo 1262/2011. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 22 de junio de 2012. 

Secretaria 
Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 351004)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor 

San José Iturbide, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese éste por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Tablero 
de avisos este Juzgado, anúnciese Remate en Primera Almoneda dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
número 107/2010, promovido por el Licenciado Gumersindo Salazar Zúñiga, en su carácter de endosatario en 
propiedad de Leticia León Silva en contra de Juana Rangel Vizcaya, sobre el pago de pesos, el siguiente bien: 

Un bien inmueble ubicado en calle Azaleas número 64, fraccionamiento Prados del Rosario de esta ciudad 
de San José Iturbide, Guanajuato, con una superficie de 105 metros cuadrados, el cual mide y linda al NORTE 
7.00 m. con Calle Azaleas; al SUR 7.00 m. con lote 23 manzana 13; al ORIENTE 15.0 m. con Lote 03 
manzana 13 y al PONIENTE 15.0 m. con lote 01 manzana 13. 

Audiencia de Remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 15 
quince de agosto de 2012 dos mil doce, sirviendo de base para el remate la cantidad de $365,000.00 
(trescientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 en moneda nacional), siendo la postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial asignado a la propiedad de la C. JUANA RANGEL VIZCAYA. 

San José Iturbide, Gto., a 3 de julio de 2012. 
La C. Secretaria de Juzgado Unico Menor Mixto 

Lic. Aída del Consuelo Benítez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 351561) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1607/2011 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PROMOVIDO POR AGUSTIN CRUZ AGUAYO A TRAVES 
DE MIGUEL ANGEL SOLIS GALVAN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE LO PENAL DE TETELA DE 
OCAMPO, PUEBLA, SE HA SEÑALADO COMO TERCERAS PERJUDICADAS A GRECIA ALVAREZ 
CERVANTES Y MARIA TRANQUILINA, Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLAS, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO 
DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA 
DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 5 de julio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Nadya Domínguez Andrade 

 Rúbrica. (R.- 351661)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con residencia en Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora 
EDICTO 

PROCESO PENAL 6/2011 
En el proceso penal 6/2011, instruido en contra de Ricardo Encarnación Gutiérrez Horta, por el delito 

contra la salud, por desconocerse el paradero y domicilio de Carlos Alonso Misquez Mendívil y Juan Adrián 
Hernández Moreno, por acuerdo de cinco de julio de dos mil doce, se ordenó su citación por edicto que se publicará 
por una sola vez en un periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el Diario Oficial de la Federación, 
requiriéndoseles para que comparezcan ante este Juzgado Séptimo de Distrito, sito en calle Náinari esquina 
con Sahuaripa, Colonia Cuauhtémoc, de esta Ciudad de Obregón, Municipio de Cajeme, Sonora, debidamente 
identificados con credencial oficial que ostente su fotografía, a las nueve horas del día treinta de julio de dos 
mi doce, al desahogo de la prueba de careos entre éstos con los elementos militares aprehensores. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 5 de julio de 2012. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Manuel Cano Máynez 

Rúbrica. 
(R.- 351678)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 428/2011 promovido por GUADALUPE MIRANDA RAMIREZ, se ordena notificar 
tercero perjudicado HERIBERTO ARNOLDO LOPEZ ZAZUETA, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS 
contados partir última publicación de edictos, para que comparezca al citado órgano jurisdiccional a defender 
sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
las posteriores se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este tribunal colegiado, lo anterior 
toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando sentencia dictada el trece de julio de dos 
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mil diez, en el toca 222/2010 del índice del Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Estado 
de Sonora, derivado del expediente 190/2009, instruido contra GUADALUPE MIRANDA RAMIREZ, por los 
delitos de ALLANAMIENTO DE MORADA Y LESIONES QUE TARDAN MENOS DE QUINCE DIAS EN 
SANAR, en perjuicio de MARIA DE LOS ANGELES RAMOS MERCADO Y HERIBERTO ARNOLDO LOPEZ 
ZAZUETA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 11 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Teresa del Carmen Juárez Félix 

Rúbrica. 
(R.- 350999)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 887/2011-II, promovido por PERSONAL APLICADO S.C., contra actos 

de la Séptima Sala y Juez Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; con 
fundamento en el artículo 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a 
la tercera perjudicada LOUSIANA RESTAURANTE BAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndole saber que se puede apersonar por sí, por conducto de apoderado o representante, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente del último edicto publicado; apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme al párrafo segundo del artículo 30 de 
la Ley de Amparo; dejando a su disposición en esta Secretaría copia simple de la demanda. 

México, D.F., a 4 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Anel Salas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 351749)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
Sección de Amparo 

Mesa 6 
EDICTO 

“Sergio de Jesús Suastegui”. 
“Cumplimiento auto tres de julio de dos mil doce, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado Guerrero, en el juicio 

amparo 867/2011 (7), promovido por Liliana Rojas Muñoz, por su propio derecho, y en representación de su hija 
Karla Lilian de Jesús Rojas, contra actos del Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, con residencia en 
esta ciudad, y de otra autoridad, se hace conocimiento resulta carácter tercero perjudicado, término artículo 5º, 
fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se le 
mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante 
este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 
Marqués, Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a 
partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 
En inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas con veinte minutos del día dos de agosto de dos mil 
doce, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los tres días del mes de julio de dos mil doce. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
Lic. Maricela Gutiérrez Galindo 

 Rúbrica. (R.- 351679) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Campeche, Camp. 

EDICTO 
En la causa penal 37/2010, instruida en contra de MOISES ZAMUDIO HERNANDEZ Y OTROS, por 

considerarlos probables responsables en la comisión del delito de delincuencia organizada y otros, con fundamento 
en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, cítese al testigo CARLOS MIGUEL CABRERA 
PEREZ, para la diligencia de ampliación de declaración a celebrarse el día dieciséis de julio del año en curso, 
a las nueve horas, en el local que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 13 de junio de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 
Rúbrica. 

(R.- 350549)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Chilpancingo, Guerrero 
EDICTO 

C. MARCELINO ABRAJAN HERNANDEZ. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó emplazarlo al juicio de amparo directo laboral 880/2010, promovido por Leonor Tlatempa Serrano, por 
edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a efecto de que en el término de treinta días siguientes a la 
última publicación, concurra a hacer valer sus derechos como tercero perjudicado. 

Chilpancingo, Gro., a 5 de junio de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 350925)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, Puebla. 

En el juicio de amparo 259/2012 del Juzgado Quinto de Distrito en Puebla, promovido por Sergio 
Hernando Barrero Covarrubias, contra la orden de aprehensión librada en su contra en el proceso penal 
323/2010 del Juzgado Segundo de lo Penal de la ciudad de Puebla, se señaló a Carmen Juárez Santa 
Bárbara, Nicolás Zamora Serrano, Sergio Roque Méndez, Susana Lucila García Alvarez, Bárbara Morán 
Rojas, María Imelda Jiménez Salazar, Fabiola Roldán Loyola, Guillermo Sánchez Vázquez, Miguel Hernández 
Lazcano, María Guillermina Sánchez Aguirre, Asenath Pérez González, Juana Bonilla Ronquillo, Graciela 
García Alvarez, Gerardo López Reyes, Natividad Chávez Romero, Tais Joel García Gómez, Vicente Morales 
Vega, Carlos Aspinwal Guzmán, Miguel Gil Salas, Enriqueta Taboada Sánchez, Irene Aurora Loyola Meza, 
Claudia Velázquez Rodríguez, José Antonio Pérez Gómez, Ana Luisa Robles Báez, Martha Rosa De Ita 
Hernández, Carlos Armando García Carral, Trinidad Avalos Velázquez, Fernando Flores Chino, José Luis 
Mirón Carrillo y/o José Luis Carrillo Mirón, María Félix Lozano Torres, Luz Divina Alvarez Cerecedo, María de 
Lourdes Reyes Jiménez, María Luisa Morales Flores, Eloisa Meza Meza, José Luis Loyola Meza, Guadalupe 
Carolina Ortíz Villaseñor, Rafael Contreras Valencia y María Angélica Yañez Rosete, como terceros 
perjudicados, a quienes se emplaza por tres edictos a publicarse de siete en siete días, en Diario Oficial 
Federación y en uno de mayor circulación. 

Queda a su disposición en actuaría de este juzgado copia simple demanda de amparo, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro de treinta días contados del siguiente al de última publicación, y se hace 
saber que se señalaron las diez horas con cincuenta minutos del veintisiete de julio de dos mil doce, para la 
audiencia constitucional dentro del juicio de amparo 259/2012. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 12 de junio de 2012. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla 

Lic. José Antonio Radbruch Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 350246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

C. HECTOR LUIS DURAN RUBIO. 
* TERCERO PERJUDICADO. 
En el juicio de amparo número 544/2011, promovido por JOSE ELIGIO SILVA ENEMEGIO, contra actos 

del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a 
la parte tercero perjudicada HECTOR LUIS DURAN RUBIO, de conformidad con los dispuesto en los artículos 
30, fracción II y 157 de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, a costa de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Excelsior, o Heraldo de México, o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, haciéndole saber a la parte tercero perjudicada que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de 
garantías, debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo 
el tiempo del emplazamiento, apercibiéndosele que pasado este término si no comparece por sí o por medio 
de apoderado o quien legalmente la represente, se le tendrá por emplazada, y las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le notificarán por lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Así lo acordó y firma el licenciado JUAN CARLOS ZAMORA TEJEDA, Juez Segundo de Distrito en el 
Estado, ante el Secretario que autoriza y da fe.- Doy fe. 

Chihuahua, Chih., a 31 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Gabriela G. Corral Vera 
Rúbrica. 

(R.- 350236)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado 

Décimo Octavo Circuito 
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

Ante este Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 
se encuentra radicado el juicio de amparo 195/2012, promovido por VICTOR MARTINEZ MENDOZA, contra la 
sentencia de nueve de enero de dos mil doce, dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en el toca civil 423/2009-3. En el referido expediente, se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados NIEVES DOMINGUEZ CALDERON Y SEBASTIANA CLAVO DOMINGUEZ, por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a 
partir de la última publicación, comparezca al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en 
esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de dicho órgano jurisdiccional, quedando a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal. 
Lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 2° de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

Cuernavaca, Mor., a 11 de junio de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 

Lic. Víctor Manuel García Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 350748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: Marco Antonio Flores Ballastra interventor de la sucesión intestamentaria 411/2011 a nombre de 
Herbert Schrempf 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 110/2012-III, promovido por Juan Manuel Domínguez Rosas, contra 

actos de la Presidenta de la Junta Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos y 
Actuario adscrito al mismo, consistente en el embargo decretado dentro del juicio laboral 01/479/09; por 
acuerdo de siete de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazar a Marco Antonio Flores Ballastra interventor 
de la sucesión intestamentaria 411/2011 a nombre de Herbert Schrempf, por edictos para que comparezca 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado 
en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como 
del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma), ambos 
de la capital de la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 21 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Aletia González Huerta 
Rúbrica. 

(R.- 350554)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Sección Amparos 
Principal 361/2012-IV 

EDICTO 
QUEJOSO: JORGE ZEPEDA LUYANO Y ROSA MARIA GARCES SANDOVAL DE ZEPEDA 
TERCEROS PERJUDICADOS: BLANCA ESTELA GLORIA TORIJA RUIZ. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 361/2012, PROMOVIDO POR JORGE ZEPEDA LUYANO Y ROSA MARIA 

GARCES SANDOVAL DE ZEPEDA, EN CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
OTRAS AUTORIDADES, DEL QUE RECLAMA EN PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE SENTENCIA A 
PARTIR DE LA ULTIMA RESOLUCION DE VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 461/2003, Y VISTO DE AUTOS QUE SE HAN AGOTADO LAS INVESTIGACIONES 
CORRESPONDIENTES A DIFERENTES INSTITUCIONES, TENDENTES A OBTENER EL DOMICILIO DE 
LA TERCERA PERJUDICADA Y ESTO NO SE HA LOGRADO SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE LA 
TERCERA PERJUDICADA BLANCA ESTELA GLORIA TORIJA RUIZ, POR MEDIO DE EDICTOS, 
DEBIENDOSE PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” Y EN EL PERIODICO “EL UNIVERSAL”, HACIENDOLE SABER QUE DEBERA 
PRESENTARSE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, A ESTE JUICIO DE GARANTIAS, SEÑALANDO DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES PERSONALES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES, INCLUSO LAS DE CARACTER PERSONAL SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA, 
DEBIENDOSE FIJAR EN LA PUERTA DEL JUZGADO, UNA COPIA INTEGRA DE LA RESOLUCION, POR 
TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. SE DEJA SIN EFECTO EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y SE SEÑALARA HASTA EN TANTO LA PARTE QUEJOSA EXHIBA LA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS. 

(PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION) 
San Andrés Cholula, Pue., a 26 de junio de 2012. 

El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Roberto Carlos Ramos Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 350586) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 

A: RAQUEL SARAI PAMANES MUÑOZ. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1978/2011, PROMOVIDO POR EL JOSUE 

TLALOC BAHENA LOPEZ, EN ESTA FECHA SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
En los autos del juicio de amparo número 1978/2011, promovido por Josué Tlaloc Bahena López, contra la 

resolución definitiva de cinco de diciembre de dos mil once, dictada por los Magistrados que integran la Sala 
Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia, con residencia en esta ciudad, en el toca 1445/2011-16 de su índice; 
por acuerdo de seis de los actuales, se ordenó emplazar a la tercero perjudicada Raquel Saraí Pamanes 
Muñoz, por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de 
estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarles 
copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la misma 
manera en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital de la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 11 de junio de 2012. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Flor Verenisse Gómez Peinado 

Rúbrica. 
(R.- 350924)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo directo 429/2011, promovido por ALEJANDRO BALLESTEROS O ALEJANDRO 
BALLESTEROS PATIÑO, se ordena notificar tercero perjudicado EPIFANIO ALVAREZ PEÑUELAS, 
haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, para que 
comparezca al citado órgano jurisdiccional a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por medio de lista que se 
fije en estrados de este tribunal colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
reclamando sentencia dictada el veintiséis de marzo de dos mil diez, en el toca 829/2009 del índice del Primer 
Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora, derivado del expediente 33/2007, 
instruido contra ALEJANDRO BALLESTEROS O ALEJANDRO BALLESTEROS PATIÑO, por el delito de 
ROBO CON VIOLENCIA, DE NOCHE, POR DOS O MAS PERSONAS, en perjuicio de EPIFANIO ALVAREZ 
PEÑUELAS Y JUAN GABRIEL PEREZ ROBLES. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 11 de junio de 2012. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Teresa del Carmen Juárez Félix 

Rúbrica. 
(R.- 350992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
DULCE MARIA RAMIREZ CARBAJAL 
Y 
MARIA ELENA ESTOLANO DE RODRIGUEZ 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se les notifica la radicación del juicio de amparo 

registrado bajo el expediente número 127/2012, promovido por HUMBERTO RODRIGUEZ MAYA, contra 
actos del Juez Vigésimo Segundo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras 
autoridades, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5o. de la 
Ley de Amparo, les recae el carácter de terceras interesadas, amplazándoseles por este conducto, para que 
en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezcan al juicio de garantías de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicaran mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido 
de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE 
DE JULIO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional, en el entendido que de 
quedar enteradas de los presentes edictos con fecha posterior a la citada, ello no es impedimento, para 
que comparezcan al juicio, pues este será resuelto hasta que se encuentre debidamente integrado. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 25 de junio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Gabriela Romero Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 351068)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 432/2012 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PROMOVIDO POR ANA CLAUDIA MENDOZA MENDOZA, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, SE HA SEÑALADO COMO 
TERCERA PERJUDICADA A MARIA CRISTINA VELASCO RECIO, Y COMO SE DESCONOCE SU 
DOMICILIO, SE HA ORDENADO EMPLAZARLA, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” 
Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 6 de julio de 2012. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla 

Lic. Nadya Domínguez Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 351642) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

Magdalena Jiménez Ordoñez. 
Mediante proveído dictado el veinte de abril de dos mil doce, en el juicio de amparo 392/2012-VIII, 

promovido por Mónica Rosales Quiroz, contra lo actuado en el juicio ordinario civil 346/2009-02, del índice del 
Juzgado Octavo Civil de Primera Instancia de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, y como 
consecuencia, la inscripción registral de cuatro de marzo de dos mil once, respecto del inmueble ubicado en el 
Lote trece del Condominio Uno del fraccionamiento Villa del Sol, ubicado en las calles de Juárez sin número 
en San Lorenzo Coacalco, Metepec, Estado de México, del cual aduce ser propietaria y, el que señala está 
inscrito a favor de San Marino INM, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Se ordenó su emplazamiento mediante edictos con el objeto de que si a su interés conviene se apersone 
al juicio citado, en su carácter de tercera perjudicada. 

En el entendido de que se deberá presentar en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, sito en avenida Sor Juana Inés de la Cruz 
Trescientos Dos, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, primer piso, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se hace de su 
conocimiento que se señalaron la nueve horas con cuarenta minutos del diez de julio de dos mil doce, para la 
audiencia constitucional y queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría 
Ocho de este juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. Toluca, Estado de México, a dos de julio 
de dos mil doce. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México 
Tatiana Elizondo Piña 

Rúbrica. 
(R.- 351693)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Quejoso: Rubén Darío Fernández Castillo, en su carácter de albacea de las sucesiones a bienes de 
Rubén Fernández Olvera y María Dolores Castillo López. 

Tercero Perjudicado: Marco Antonio Morales Urquiza. 
En los autos del juicio de amparo 429/2012-I, promovido por Rubén Darío Fernández Castillo, en su 

carácter de albacea de las sucesiones a bienes de Rubén Fernández Olvera y María Dolores Castillo López, 
contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho juzgado, por auto de 
nueve de julio de dos mil doce, este juzgado, al desconocer el domicilio actual del tercero perjudicado Marco 
Antonio Morales Urquiza, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó su 
emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo 
anterior para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el 
aludido tercero perjudicado ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de su 
conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y escrito aclaratorio, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, éstas se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa antes 
referida, promovió el presente juicio en contra del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Federal y Actuario 
adscrito a dicho juzgado, reclamando una falta de emplazamiento al juicio ordinario civil 923/2007, y su 
ejecución. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de julio de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 351762) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio, México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 “Inserto:” “Se comunica a los codemandados Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez; y 

Martiniano Sandoval Loya, que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción en toda la República y residencia en 
el Distrito Federal, mediante proveído de SEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, se admitió a trámite la 
demanda de extinción de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación, 
adscritos a la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, de la 
Procuraduría General de la República, en contra de Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, José Luis 
Rodarte Grijalva y/o Carlos Alvarado Bernal, Irma Patricia Sandoval Talamantes; y, Martiniano Sandoval Loya, 
se registró con el número 3/2012, consistente esencialmente en: “…SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y 
forma propuestas por la que los ocursantes demandaron la declaratoria de extinción de dominio respecto del 
inmueble ubicado en Sierra la Virgen 3603, Lote 110,, del Fraccionamiento Residencial “Haciendas de Santa 
Fe”, Chihuahua, Chihuahua; asimismo señalan como demandados a José Luis Rodarte Grijalva y/o Carlos 
Alvarado Bernal, Irma Patricia Sandoval Talamantes, Alejandro Flores Cacho y/o Abel Robles Váldez, así 
como a Martiniano Sandoval Loya”. 

Asimismo se emplaza a dichos codemandado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, para que den contestación a la demanda instaurada por el 
Ministerio Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas 
copias de traslado; apercibidos que de no dar contestación a la demanda se les tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo con posterioridad y se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, Especializado en Extinción de Dominio, 

con Competencia y Jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 351752)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

Exp.I-388/2012 
EDICTO 

DAVID ALONSO VIDRIO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de abril de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 388/2012, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
EDWIN ERNESTO RODRIGUEZ CHIM y MIGUEL ANGEL RODIGUEZ CHIM, contra actos del Juez Sexto 
Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad y otras autoridades, en el 
que se reclamó el auto de formal prisión de catorce de febrero de dos mil doce; se ordenó en el presente juicio 
de amparo el emplazamiento por Edictos a la sucesión intestada del tercero perjudicado DAVID ALONSO 
VIDRIO, por desconocerse su domicilio y dado que de conformidad con el artículo 5o. fracción III, a), de la Ley 
de Amparo, le resulte el carácter de tercero perjudicado en este asunto; los cuales deberán ser publicados por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y EN EL PERIODICO 
"REFORMA", el segundo, por ser el de mayor circulación en la República Mexicana, donde se le hará saber al 
referido tercero perjudicado, que el expediente en el que se actúa, queda a su disposición para que se 
imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 
por lista; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de treinta días para comparecer a 
este juicio constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
ello de conformidad con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en 
relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de Yucatán, copia simple de la demanda. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que de conformidad con el Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello si la resolución solicitada, que se estime definitiva y haya causado ejecutoria, las pruebas o 
las demás constancias contienen información considerada como reservada en términos de lo previsto en la 
fracción IV del artículo 13 de la Ley referida, así como para precisar las constancias que, en su caso, 
consideran reservadas confidenciales, esto último atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 6o. del ordenamiento reglamentario en consulta. 

Mérida, Yuc., a 25 de junio de 2012. 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Patricia Dolores Rivas Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 350918)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 
Exp. IV-336/2012 

EDICTO 

KAREN GUADALUPE SILVEIRA ESCALANTE. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En cumplimiento al auto de treinta de abril de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo 

número IV-336/2012, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
DALARIE YHOEL CANCINO HERRERA y RENE ALFREDO AGUILAR CIAU, en contra de actos del Juez 
Primero Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, en el que se reclama el 
auto de formal prisión de fecha veintidós de febrero de dos mil doce, se ordenó en el presente juicio de 
amparo el emplazamiento por Edictos a la tercero perjudicada KAREN GUADALUPE SILVEIRA ESCALANTE, 
por desconocerse su domicilio y dado que de conformidad con el artículo 5o. fracción III, b), de la Ley de 
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Amparo, le resulte el carácter de tercero perjudicado en este asunto; los cuales deberán ser publicados por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL 
PERIODICO "REFORMA", el segundo, por ser el de mayor circulación en la República Mexicana, donde se le 
hará saber al referido tercero perjudicado, que el expediente en el que se actúa, queda a su disposición para 
que se imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 
por lista; lo anterior; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con el término de treinta días para 
comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ello de conformidad con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Yucatán, copia simple de la demanda. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que de conformidad con el Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello si la resolución solicitada, que se estime definitiva y haya causado ejecutoria, las pruebas o 
las demás constancias contienen información considerada como reservada en términos de lo previsto en la 
fracción IV del artículo 13 de la Ley referida, así como para precisar las constancias que, en su caso, 
consideran reservadas confidenciales, esto último atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 6o. del ordenamiento reglamentario en consulta. 

Mérida, Yuc., a 22 de junio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Yucatán 
Lic. Patricia Dolores Rivas Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 350920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Cd. Victoria, Tamps. 

EDICTO 

S.M. TRANSPORTES, S.A. DE C.V., 

SANDRA BELINDA MEDINA RIVERO Y 

RODRIGO FIGUEROA ESQUIVEL. 

TERCEROS PERJUDICADOS. 

PRESENTES. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1950/2011, PROMOVIDO POR TRANSPAIS 
UNICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FUSIONANTE DE LA EMPRESA TRANSPAIS 
AUTOTRANSPORTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO ROMEO JESUS GARCIA ELIZONDO, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA NOVENA 
SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y 
JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, CON SEDE EN GONZALEZ, TAMAULIPAS, SE HA SEÑALADO A 
LA EMPRESA S.M. TRANSPORTES, S.A. DE C.V., SANDRA BELINDA MEDINA RIVERO Y RODRIGO 
FIGUEROA ESQUIVEL, COMO TERCEROS PERJUDICADOS, Y TENIENDO EN CONSIDERACION QUE 
NO OBSTANTE QUE SE HAN TOMADO LAS MEDIDAS PERTINENTES CON EL PROPOSITO DE 
EMPLAZARLOS, SIN QUE SE HAYA LOGRADO SU LOCALIZACION, SE HA ORDENADO EMPLAZARLOS 
POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO EL “EXCELSIOR” Y EN UN PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD CAPITAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
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DE DISTRITO COPIA CERTIFICADA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y SE LE HACE SABER ADEMAS, 
QUE SE HAN SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTITRES DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE., PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE 
ASUNTO; EN LA INTELIGENCIA QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS DE QUE SI, 
PASADO ESE TERMINO, NO COMPARECEN, SE LES HARAN LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 29 de junio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 351000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO PERJUDICADA VICTOR ENRIQUE SANCHEZ 
HERNANDEZ. 

Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo 502/2010-III, promovido por GE CONSUMO MEXICO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, contra actos de la Administradora Local de Recaudación de Tijuana, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades; se señaló como acto reclamado: "De las autoridades señaladas como 
responsables, se reclama el embargo, remate y adjudicación del Lote 104-A resultante de la relotificación de 
los lotes 1, 20 al 23, 28 al 42, 50 al 57, 59, 61, 64 al 67, 73, de la manzana 11 y 3 al 6, de la manzana 12, 90 
al 131 y 135, manzana 11, Sierra Sección Villas Residencial Colinas del Rey, con clave catastral FS-011-913, 
procedimiento en torno al cual mi representada es ajena y tercera extraña al mismo.-Cabe añadir que, previo 
a que se llevara a cabo el embargo, remate y adjudicación del bien en cuestión, mi representada tenía una 
garantía hipotecaria preferente sobre el fisco, pero debido a que no se le convocó al procedimiento de 
embargo, remate y adjudicación del bien inmueble mencionado, a la fecha éste se lo adjudicó la 
Administración Local de Recaudación de Tijuana." sic. 

Al tener en consideración que se agotaron los medios de localización a fin de conocer el domicilio de la 
parte tercero perjudicada VICTOR ENRIQUE SANCHEZ HERNANDEZ; hágase del conocimiento del citado 
tercero perjudicado que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en la ciudad de Tijuana, sito en Avenida Paseo de Los Héroes, diez mil quinientos 
cuarenta (10540) Cuarto Piso, Zona Río de la ciudad de Tijuana, Baja California, por quien legalmente la 
represente, dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. Se expide 
el presente edicto, mismo que deberá de ser publicado por TRES VECES de SIETE en SIETE DIAS hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
concretamente en el periódico "Excélsior", ambos de la Capital de la República, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veintiocho de junio de dos mil doce. Así mismo se hace de su conocimiento que se 
han señalado las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTE DE JULIO DE DOS MIL 
DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, B.C., a 6 de julio de 2012. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Baja California 

Jorge Salazar Cadena 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Daniela García Marín 

Rúbrica. 
(R.- 351684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 10/2012 
Materia Mercantil 

EDICTO 

MANUEL MARIO MERINO ROMERO. (TERCERO PERJUDICADO). 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 10/2012, PROMOVIDO POR LAURA MARIA FLORES 

CARRANZA, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, POR 
EL TRIBUNAL UNITARIO DEL TRIGESIMO PRIMER CIRCUITO; EN EL QUE USTED APARECE COMO 
TERCERO PERJUDICADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, a diecinueve de junio de dos mil doce. 
Con fundamento en los artículos 62 y 220 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, agréguese a los autos el escrito de cuenta, signado por Laura María Flores 
Carranza, parte quejosa en el presente asunto, mediante el cual, en cumplimiento al requerimiento hecho en 
proveído de ocho de junio pasado, manifiesta su imposibilidad económica de sufragar los gastos necesarios 
para llevar a cabo el emplazamiento por edictos del tercero perjudicado Manuel Mario Merino Romero. 

Ahora bien, ante los resultados negativos obtenidos, a pesar de las múltiples gestiones realizadas por la 
autoridad responsable, y por este Tribunal, para localizar el domicilio donde pudiera ser emplazado el citado 
tercero perjudicado, lo manifestado por el quejoso en el sentido de que se encuentra imposibilitada para 
sufragar los excesivos gastos que implican los edictos para poder llevar a cabo el emplazamiento de dicho 
tercero, y atendiendo a los fines de la justicia distributiva, y respetando su derecho a que se le administre 
justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, se otorga el beneficio procesal al quejoso, de que el Consejo de 
la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para emplazar al tercero perjudicado Manuel Mario 
Merino Romero; ello tomando en consideración el criterio emitido en la tesis jurisprudencial 2a./J. 108/2010, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 416, 
tomo XXXII, Agosto de 2010, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro 
y texto indican: 

“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. Una nueva reflexión lleva a la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a modificar el criterio contenido en su jurisprudencia 2a./J. 64/2002, de rubro: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 
DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO.", pues si bien es cierto que conforme al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
agotado el procedimiento de investigación para conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado 
alguno, debe ordenarse su emplazamiento por edictos a costa del quejoso, requiriéndolo para que los recoja 
en el local del órgano jurisdiccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio pertinentes en 
caso de no acatar tal decisión, también lo es que ese incumplimiento no conduce necesariamente al 
sobreseimiento en el juicio de garantías, pues en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda persona a que se le administre justicia 
gratuita, pronta, completa e imparcial; por consiguiente, el juzgador debe ponderar las particularidades del 
caso, de manera que si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa 
naturaleza, y tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos existen indicios suficientes 
que demuestren que no tiene la capacidad económica para sufragar un pago semejante, sólo entonces el 
juzgador podrá determinar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para 
emplazar al tercero perjudicado, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al promovente del 
juicio de amparo.” 

Por tanto, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la Judicatura Federal, 
para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional, edictos que 
deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Laura María Flores Carranza, esto es: 
C. ENRIQUE LOPEZ ROMERO (…) Que por medio del presente escrito y en mi carácter de Apoderado Legal 
de Laura María Flores Carranza (…) ocurro a solicitar el AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA 
FEDERAL en los términos de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (…) TERCEROS PERJUDICADOS: Tienen dicho carácter las siguientes: 1.- Controladora Su Casa 
S.A. de C.V. (apoderado legal Carlos Augusto Cantón Valencia), 2.- Mauricio Merino Sosa y 3.- Marco Antonio 
Merino Sosa, tienen su domicilio en San Gabriel norte número uno esquina boulevard San Miguel, 
Fraccionamiento Residencial San Miguel en Ciudad del Carmen, Campeche. 4.- Manuel Mario Merino Romero 
en el número 38 de la calle 35 colonia Centro de Ciudad del Carmen (sic). AUTORIDADES RESPONSABLES: 
Como Ordenadora: el Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito. Como Ejecutora: El C. Juez Primero de 
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Distrito con residencia en Campeche, Campeche, ambas autoridades con domicilio en su recinto oficial. ACTO 
RECLAMADO: Se señala como acto reclamado la resolución dictada en fecha 21-veintiuno (sic) de octubre 
del 2011, dentro del Toca de Apelación Civil 12/2011, radicado ante el Tribunal Unitario del Trigésimo Primer 
Circuito, mediante el cual se confirma la sentencia definitiva de fecha 23 de mayo del 2011, dictada por el C. 
Juez Primero de Distrito con residencia en Campeche, Campeche, dentro de los autos del Juicio Ordinario 
Mercantil número 34/2009, promovido por (…)”; haciéndole saber al tercero perjudicado Manuel Mario Merino 
Romero, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de que 
lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición 
de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la 
resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado José Atanacio Alpuche Marrufo, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIME NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE 
SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
EL TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 19 de junio de 2012. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 350915)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS WARNACO MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

PROMOTORA THAJARIU, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; C & C SERVICIOS PROFESIONALES 
Y PROVEEDORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; IRMA GARFIAS VALENCIA Y WILFREDO 
AGUIRRE CLEMENTE, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de junio de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 1356/2011-XI y su acumulado 1385/2011-XIV, promovidos por Warner´s 

de México, sociedad anónima de capital variable y Conethycs Almacenaje y Distribución, sociedad anónima 
de capital variable, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos de la Junta 
Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco y otras 
autoridades, por desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados Warnaco México, sociedad anónima 
de capital variable; Promotora Thajariu, sociedad anónima de capital variable; C & C Servicios Profesionales y 
Proveedores, sociedad anónima de capital variable, Irma Garfias Valencia y Wilfredo Aguirre Clemente, se 
ordenó su emplazamiento por edictos a costa de las amparistas, los que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además 
se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a la terceros perjudicados Warnaco México, sociedad anónima de capital 
variable; Promotora Thajariu, sociedad anónima de capital variable; C & C Servicios Profesionales y 
Proveedores, sociedad anónima de capital variable; Irma Garfias Valencia y Wilfredo Aguirre Clemente, que 
en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveídos de veintisiete de octubre y cuatro de noviembre de dos mil once, este Juzgado de Distrito admitió a 
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trámite las demandas de amparo interpuestas por Warner´s de México, sociedad anónima de capital variable 
y Conethycs Almacenaje y Distribución, sociedad anónima de capital variable (respectivamente), 
correspondiéndoles los número de juicio de amparo indirecto 1356/2011-XI y 1385/2011-XIV, promovidos 
contra actos de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, así como del Presidente de la misma y Actuario adscrito a ella, consistentes en: 

Expediente 1356/201-XI 
“VI.- Actos reclamados: 
A).- Se reclama de la H Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle 

Cuautitlán Texcoco las diligencias y citatorio por medio de los cuales pretendió emplazar a la quejosa por 
conducto del C. Actuario adscrito a la misma, y por lo tanto, todos los actos posteriores al supuesto al 
supuesto emplazamiento. Del C Actuario se reclaman tanto el citatorio de fecha 09 de agosto de 2010, como 
la diligencia de esa misma fecha, en la que se pretendió dejar tal citatorio, así como la pretendida cédula de 
notificación de fecha 12 de agosto de 2010, en donde supuestamente se encuentra emplazando a mi 
mandante, así como todas las demás actuaciones que obran en el juicio ordinario interpuesto por GARFIAS 
VALENCIA IRMA en contra de WARNER´S DE MEXICO, S.A. DE C.V. y Otros tramitado ante la Junta 
Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, bajo el número 
de expediente J8/300/2010. 

B).- LA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION 
DE PRUEBAS de fecha 06 de septiembre de 2010, en donde indebidamente se le tiene por contestada la 
demanda en sentido afirmativo a la quejosa y por perdido su derecho a ofrecer pruebas, no obstante que no 
se encontraba emplazada a juicio. 

C).- EL LAUDO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2010, dictado por la Junta Especial Número Ocho de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, en virtud de que la quejosa jamás fue 
emplazada a juicio. 

D).- De todas las Autoridades Responsables se reclaman todos los efectos y la ejecución que pretenden 
derivar de los Actos Reclamados con el embargo de bienes, así como cualquier acto procesal y/o otra 
consecuencia que las Autoridades Responsables pretendan derivar de los Actos Reclamados. 

Expediente 1385/2011-XIV 
A).- La supuesta razón actuarial y el supuesto citatorio previo ambos de fecha nueve de agosto del año 

dos mil diez. 
B).- La supuesta razón actuarial y el supuesto emplazamiento a juicio (cédula de notificación) ambos de 

fecha doce de agosto del año dos mil diez. 
C).- Todas y cada una de las actuaciones realizadas con posterioridad a las actuaciones realizadas con 

posterioridad a las actuaciones antes señaladas. 
D).- El laudo dictado por la autoridad responsable con fecha 30 de noviembre del año dos mil diez, el cuel 

contiene los puntos resolutivos siguientes” 
Indíquesele a las terceras perjudicadas Warnaco México, sociedad anónima de capital variable; Promotora 

Thajariu, sociedad anónima de capital variable; C & C Servicios Profesionales y Proveedores, sociedad 
anónima de capital variable, Irma Garfias Valencia y Wilfredo Aguirre Clemente, que deberán presentarse en 
las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tengan conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado Federal. 

Apercibidas que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

México con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Abel Mejía Campos 

Rúbrica. 
(R.- 351077) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Chalco, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México 
EDICTO 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el 
expediente número 77/2007, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MARIA 
GUADALUPE HERNANDEZ RESENDIZ, EN CONTRA DE BLANCA DOROTEO HUESCA, se señalan las 
doce (12:00) horas del día treinta (30) de agosto de dos mil doce (2012), para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate del 50% del bien inmueble embargado en autos, el cual esta ubicado en el CALLE 
NIÑOS HEROES, MANZANA 86, LOTE 2, ZONA 1, DEL EJIDO TLAPACOYA IV EN EL MUNICIPIO DE 
IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 288.00 METROS CUADRADOS, 
REGISTRADO BAJO LA PARTIDA 895, VOLUMEN 324, LIBRO PRIMERO, DE FECHA CUATRO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORESTE:-18.00 METROS CON 
LOTE 1, SURESTE 16.00 METROS CON CALLE NIÑOS HEROES, SUROESTE: 18.00 METROS, CON 
LOTE 3 Y NOROESTE 15.95, METROS CON LOE 8, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1’861,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo la postura 
legal la que cubra la mitad de la totalidad de la cantidad indicada, en consecuencia, anúnciese su venta 
convocándose a postores y notificando a la demandada de la presente almoneda por medio de edictos. 

PUBLIQUESE POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO CON LA CELEBRACION DE LA ALMONEDA UN TERMINO NO MENOR DE 
CINCO DIAS. EXPEDIDO EN CHALCO ESTADO DE MEXICO, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JULIO 
DEL DOS MIL DOCE. DOY FE.  

Secretario de Acuerdos 
Lic. María Lilia Segura Flores 

Rúbrica. 
(R.- 351442) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

ASCOM DE MEXICO S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE DUONS SE) 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

ACTIVO  2011 
ACTIVO CIRCULANTE:   
Efectivo y equivalentes de efectivo  $65,283 
TOTAL  $65,283 
CAPITAL CONTABLE:   
Capital social fijo:  50,000 
Duons SE 49,000  
Interés minoritario 1,000  
Déficit  (,185,079) 
Utilidad del ejercicio  200,362 
Total capital contable  65,283 
TOTAL  $65,283 
La publicación del presente balance se hace en cumplimiento a lo que señala el artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 10 de julio de 2012. 

Liquidador 
C.P.C. Víctor Manuel Rosales Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 351329) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Investigadora Mesa V 

PUBLICACION POR EDICTO 

EN VIRTUD DE QUE HASTA EL MOMENTO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS NUMEROS AP/PGR/QRO/QRO-III/217/2011, AP/PGR/QRO/QRO-V/577/2011, 
AP/PGR/QRO/SJR-VII/270/2011, NO HA SIDO POSIBLE IDENTIFICAR A LOS LEGITIMOS PROPIETARIOS 
DE DIVERSOS OBJETOS CONSISTENTES EN DISCOS (FONOGRAMAS) Y PELICULAS (VIDEOGRAMAS) 
DE LOS COMUNMENTE DENOMINADOS “PIRATAS”, Y POR ESTE MEDIO SE HA ORDENADO 
NOTIFICARLES A LOS QUE SE OSTENTEN COMO PROPIETARIOS DE LOS BIENES “APOCRIFOS”, EN 
LOS CUALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS MISMOS, MOTIVO POR EL 
CUAL SE LES NOTIFICA QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE NOVENTA DIAS PARA QUE MANIFIESTEN 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DE LO CONTRARIO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182-A DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 17 de mayo de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V Investigadora 
Lic. José Luis Prado Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 351745)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Investigadora Mesa V 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN VIRTUD DE QUE HASTA EL MOMENTO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS NUMEROS AP/PGR/QRO/QRO-V/199/2012, AP/PGR/QRO/QRO-V/284/2012, 
AP/PGR/QRO/QRO-V/423/2012, NO HA SIDO POSIBLE IDENTIFICAR A LOS LEGITIMOS PROPIETARIOS 
DE DIVERSOS OBJETOS CONSISTENTES EN DISCOS (FONOGRAMAS) Y PELICULAS (VIDEOGRAMAS) 
DE LOS COMUNMENTE DENOMINADOS “PIRATAS”, Y POR ESTE MEDIO SE HA ORDENADO 
NOTIFICARLES A LOS QUE SE OSTENTEN COMO PROPIETARIOS DE LOS BIENES “APOCRIFOS”, EN 
LOS CUALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS MISMOS, MOTIVO POR EL 
CUAL SE LES NOTIFICA QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE NOVENTA DIAS PARA QUE MANIFIESTEN 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DE LO CONTRARIO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 182-A DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de mayo de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V Investigadora 
Lic. José Luis Prado Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 351746) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 
PUBLICACION DE EDICTO 

AL PROPIETARIO O POSEEDOR DE: US$26,680.00 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 00/100 
DLLS.) DOLARES AMERICANOS, SE LE NOTIFICA QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/TAMPS/MA/1526/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE OPERACION CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL CITADO NUMERARIO, RAZON POR LA QUE DEBERA 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, Y DE NO MANIFESTAR LO QUE EN 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LIC. JOSE LUIS RODRIGUEZ DIAZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN 
CARRETERA A REYNOSA ESQUINA CON CALLE 21 DE MARZO, SIN NUMERO, COLONIA BARRERA, EN 
CIUDAD MIGUEL ALEMAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamps., a 20 de abril de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. José Luis Rodríguez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 351747)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas 

PUBLICACION DE EDICTO 

SE NOTIFICA AL C. JUAN FELIPE HINOJOSA HINOJOSA, CALLE ALLENDE 123, FRACCIONAMIENTO 
SAN PEDRO, CD. MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS PROPIETARIO O POSEEDOR DE: INMUEBLE 
UBICADO EN CAMINO RANCHERIAS-COMALES, SIN NUMERO MUNICIPIO DE CIUDAD CAMARGO, 
TAMAULIPAS, QUE EN AUTOS DE LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/SIEDO/UEITA/210/2011, SE 
ACORDO EL ASEGURAMIENTO DEL CITADO INMUEBLE, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE EN SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA ANA ELISA ESCOBAR RAMOS, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE TERRORISMO, ACOPIO Y TRAFICO DE ARMAS DE LA SUBPROCURADURIA DE 
INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELINCUENCIA ORGANIZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO 
ANTERIOR A FIN DE DESAHOGAR DEBIDAMENTE LAS DILIGENCIAS MINISTERIALES SOLICITADAS EN 
AUTOS DEL EXHORTO NUMERO EXH/PGR/TAMPS/MA/07/2012 DENTRO DE LA INDAGATORIA 
MENCIONADA CON ANTELACION. 

Ciudad Miguel Alemán, Tamps., a 18 de abril de 2012. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. José Luis Rodríguez Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 351750) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Mesa Especializada en Delitos de Alto Impacto 

en Ciudad Juárez, Chihuahua 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A MARIA INES SAUCEDO DE BECT Y/O A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O AL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO DE UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE SANTA 
BARBARA Y JIMENEZ, SIN NUMERO, DE LA COLONIA NUEVO HIPODROMO, CODIGO POSTAL 32685, 
EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; CONSISTENTE EN UN TERRENO BALDEADO POR UNA BARDA 
PERIMETRAL DE APROXIMADAMENTE TRES METROS DE ALTURA Y CUENTA EN LA PARTE 
SUPERIOR CON MALLA CICLONICA Y ALAMBRE DE PUAS, MIDE APROXIMADAMENTE CUARENTA 
METROS DE FRENTE Y SESENTA METROS DE FONDO; EL ACCESO AL INMUEBLE ESTA 
CONFORMADO POR UNA PUERTA DE LAMINA DE APROXIMADAMENTE TRES METROS CON 
CINCUENTA CENTIMETROS DE LONGITUD DE UNA SOLA HOJA; EL TERRENO CUENTA CON PISO DE 
TIERRA; EN SU INTERIOR, EN LA ESQUINA ESTE SE ENCUENTRA UNA CONSTRUCCION A BASE  
DE CONCRETO Y LAMINAS DE CARTON, AL SURESTE UNA CONSTRUCCION EN RUINAS Y EN EL 
EXTREMO SUROESTE SE APRECIA LO QUE AL PARECER ERA UNA CANCHA DE FRONTON. 
ASIMISMO, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O QUIENES RESULTEN SER 
PROPIETARIOS DE LOS SIGUIENTES VEHICULOS: 1. UN VEHICULO DE LA MARCA OLDSMOBILE, 
MODELO AURORA, TIPO CUATRO PUERTAS SEDAN, COLOR VERDE, AÑO MODELO 1996, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G3GR62C7T4104643, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 2. UN VEHICULO DE LA MARCA TOYOTA, MODELO 
HIGHLANDER SPORT SUV, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, AÑO MODELO 2009, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JTEDS43A892069135, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN JAPON. 3. UN VEHICULO DE LA MARCA PONTIAC, MODELO GRAND AM SE, TIPO SEDAN 
NOTCHBACK DE CUATRO PUERTAS, COLOR ROJO, AÑO MODELO 1999, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1G2NE52TXXC553201, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 4. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO CARAVAN, TIPO 
VAGONETA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR AZUL, AÑO MODELO 1996, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B4FP2535TR801177, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN CANADA. 5. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO TSURU, TIPO SEDAN  
DE CUATRO PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, COLOR ROJO, AÑO MODELO 1995, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5BAYB13-19964, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN MEXICO. 6. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO RAM 1500, TIPO CAMIONETA, 
CON PLACAS DE CIRCULACION DP-70-228 DE CHIHUAHUA; COLOR BLANCO, AÑO MODELO 2006, 
CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1D7HA16K46J150135, MISMO QUE TIENE COMO PAIS 
DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 7. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F250 
4X4 SUPER DUTY, TIPO CAMIONETA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA; COLOR AZUL, AÑO 
MODELO 1999, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTNW21L6XEA00803, MISMO QUE 
TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 8. UN VEHICULO DE LA MARCA 
DODGE, MODELO NEON, TIPO PILLARED HARDTOP DE DOS PUERTAS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA; COLOR BLANCO, AÑO MODELO 1998, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1B3ES42C0WD597944, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 9. UN VEHICULO DE LA MARCA YAMAHA, MODELO XJ600SF, TIPO MOTOCICLETA, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA; COLOR NARANJA, AÑO MODELO 1994, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JYA4DUE08RA032977, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
JAPON. 10. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO S10 DE DOS PUERTAS, TIPO 
CAMIONETA CON CAJA CALIFORNIANA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA; COLOR AZUL, 
AÑO MODELO 2000, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCCS1452Y8254115, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 11. UN VEHICULO DE LA MARCA 
LINCOLN, MODELO LS, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA; COLOR VERDE, AÑO MODELO 2000, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1LNHM87A5YY875281, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
12. UN VEHICULO DE LA MARCA JEEP, MODELO GRAND CHEROKEE LAREDO 4X4, TIPO SPORT 
UTILITY MPV DE CUATRO PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACION ECN-86-82 DE CHIHUAHUA, 
MEXICO; COLOR GRIS, AÑO MODELO 1996, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1J4EZ58Y0TC115312, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
13. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO TSURU, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, CON 
PLACAS DE CIRCULACION ECW-82-41 DE CHIHUAHUA, MEXICO; COLOR BLANCO, AÑO MODELO 
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1995, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5BAMB13-602400, MISMO QUE TIENE COMO 
PAIS DE ORIGEN MEXICO. 14. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO STRATUS SE, TIPO 
SEDAN DE CUATRO PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA; COLOR VERDE Y BLANCO, 
ROTULADO COMO TAXI, AÑO DEL MODELO 2001, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1B3EJ46X91N619040, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
15. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA MARCA FORD, MODELO EXPLORER XL 4X2, TIPO 
CUATRO PUERTAS, VEHICULO MULTIUSOS (MPV), COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION 901-SSZ 
DE COLORADO, USA; AÑO MODELO 1992, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FMDU32X5NUD85939, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
16. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA MARCA SUZUKY, MODELO SAMURAI, TIPO VAN, COLOR 
ARENA, AÑO MODELO 1987, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JS4JC51V1H4122788, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN JAPON. 17. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA 
MARCA MERCURY, MODELO GRAND MARQUIS LS, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR 
OSCURO, AÑO MODELO 1998, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2MEFM75W4WX644789, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 18. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA 
MARCA FORD, MODELO GRAND MARQUIS, DE CUATRO PUERTAS, COLOR CREMA, PLACAS DE 
CIRCULACION EDV-77-57 DE CHIHUAHUA, MEXICO, AÑO MODELO 1982, NUMERO  
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 4026AL63ML16043, MISMO QUE AL PARECER TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 19. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F150 4X4 
SUPERCREW-STYLESIDE, TIPO PICK UP, COLOR VERDE, PLACAS DE CIRCULACION DR-40-195 DE 
CHIHUAHUA, MEXICO, AÑO MODELO 2005, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTPW14505KE75653, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
20. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F150 4X4 SUPER/CREW CAB, TIPO PICK UP, COLOR 
BLANCA CON FRANJA VERDE, PLACAS DE CIRCULACION DR-45-578 DE CHIHUAHUA MEXICO, AÑO 
MODELO 1992, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTEX14Y4NKA11117, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 21. UN VEHICULO DE LA MARCA 
CHEVROLET GM, MODELO 3500 4X2 SILVERADO, TIPO VEHICULO INCOMPLETO, COLOR BLANCO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2007, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 3GBJC34R47M100507, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 22. UN 
VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO 240SX, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS, COLOR NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JN1AS44D1SW001891, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN JAPON. 23. UN 
VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F150 4X4 SUPER CAB-FLARE SIDE, TIPO PICK UP, COLOR 
BLANCO, PLACAS DE CIRCULACION DW-07-041 DE CHIHUAHUA, AÑO MODELO 2004, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTPX04534KC40511, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 24. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO NEON SXT, TIPO 
SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION JDS-283 DE TEXAS, AÑO 
MODELO 2004, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3ES56C24D568586, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 25. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, 
MODELO MUSTANG BASE, TIPO DOS PUERTAS COUPE, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACION 
921-AMU DE KANSAS, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FAFP40451F253979, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
26. UN VEHICULO DE LA MARCA PONTIAC, MODELO FIREBIRD, TIPO DOS PUERTAS, COLOR ROJO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1998, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 2G2FS22K1W2218037, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 27. UN 
VEHICULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, MODELO JETTA, TIPO PASAJEROS, COLOR BLANCO, 
PLACAS DE CIRCULACION BWV-426 DE TEXAS, AÑO MODELO 2006, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 3VWRV09M16M027175, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 
28. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F150 4X2 SUPERCAB, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2000, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FTZX1721YNB94603, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 29. UN VEHICULO DE LA MARCA GMC, MODELO VAN 4X2, TIPO GMC INCOMPLETO, COLOR 
CREMA CON AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1984, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2GDEG25H8E4500327, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
CANADA. 30. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO DAKOTA, TIPO PICK UP, COLOR VERDE, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1997, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1B7GL23X4VS234406, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 31. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO RANGER 4X4 SUPERCAB, TIPO PICK UP, 
COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1989, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTCR15T4KPA44623, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 32. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO 
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CONVENTIONAL CAB 4X4, TIPO MPV, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK13KXSJ440010, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 33. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, 
MODELO STRATUS R/T, TIPO VEHICULO DE PASAJEROS DE DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION S42-ZWW DE TEXAS, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 4B3AG52H71E009606, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 34. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD KIA, MODELO ASPIRE BASE, TIPO SEDAN 
HATCHBACK DE DOS PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 1994, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR KNJLT05H0R6125445, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN COREA. 35. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F350 DRW SD 4X2 
CHASIS CAB-REG, TIPO VEHICULO INCOMPLETO, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 2000, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3FDKF36L6YMA16752, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 36. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO 
SENTRA, TIPO SEDAN, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 589-HFD DE COLORADO, AÑO 
MODELO 1996, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1N4AB41D3TC719162, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 37. UN VEHICULO DE LA MARCA 
CHEVROLET, MODELO VAN 4X2, TIPO VEHICULO INCOMPLETO, COLOR GUINDA CON FRANJA 
COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1984, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GBEG25H5E7219311, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 38. UN VEHICULO DE LA MARCA HONDA, MODELO ACCORD, TIPO 
SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 1996, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1HGCD5657TA043753, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 39. UN VEHICULO DE LA MARCA MAZDA, 
MODELO MX3, TIPO COUPE DE DOS PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 1992, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JM1EC4326N0121995, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN JAPON. 40. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA MARCA 
NISSAN, MODELO TIIDA, TIPO HATCHBACK DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2007, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3N1BC13D97L389872, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 41. UN VEHICULO DE LA 
MARCA BMW, MODELO X3, TIPO SAV DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2007, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
WBXPC93417WF27227, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ALEMANIA. 42. UN VEHICULO DE 
LA MARCA FORD, MODELO EXPEDITION XLT 4X4, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR ARENA, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1998, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FMPU18L7WLC21802, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 43. UN VEHICULO DE LA MARCA DAEWOO, MODELO NUBIRA, TIPO SEDAN DE CUATRO 
PUERTAS, COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1999, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR KLAJB52Z1XK282386, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
COREA. 44. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO SENTRA, TIPO SEDAN DE CUATRO 
PUERTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1992, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR JN1EB31P2NU144794, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
JAPON. 45. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO MAXIMA, TIPO SEDAN DE CUATRO 
PUERTAS, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION 014-DGE DE COLORADO, USA; AÑO 
MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JN1CA21D4ST625075, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN JAPON. 46. UN VEHICULO DE LA MARCA JEEP, MODELO GRAND CHEROKEE 
LIMITED 4X4, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4GZ78YXPC527831, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 47. UN VEHICULO DE LA MARCA 
PONTIAC, MODELO TRANS SPORT APV, TIPO MPV, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A 
LA VISTA, AÑO MODELO 1992, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GMDU06L0NT224345, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 48. UN VEHICULO DE LA 
MARCA CHEVROLET GM, MODELO CONVENTIONAL 4X2, TIPO CAMIONETA, COLOR BLANCO CON 
FRANJAS VERDES, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1989, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCDC14K0KZ125847, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 49. UN VEHICULO DE LA MARCA LINCOLN, MODELO TOWN CAR, 
TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 1992, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1LNLM82WXNY605892, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 50. UN VEHICULO DE LA MARCA HONDA, 
MODELO ACCORD LX, TIPO COUPE DE DOS PUERTAS, COLOR CAFE, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 668-SKZ-5, AÑO MODELO 1990, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1HGCB7153LA074278, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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51. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO EXPLORER SPORT 4X2, TIPO MPV, COLOR ROJO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION 837-SAU-7, AÑO MODELO 1999, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FMYU22X3XUB32231, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 52. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO GRAND CARAVAN, TIPO MPV, COLOR 
VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 2B4GP44381R230105, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
CANADA. 53. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO ALTIMA, TIPO SEDAN DE CUATRO 
PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION K33-YNY DE TEXAS, AÑO MODELO 2000, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1N4DL01D1YC129939, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 54. UN VEHICULO DE LA MARCA OLDSMOBILE GM, 
MODELO CUTLASS SUPREME, TIPO COUPE DE DOS PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1986, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2G3GR47A8G2324655, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 55. UN VEHICULO 
CUESTIONADO ES DE LA MARCA DODGE, MODELO INTREPID, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION HWK-224 DE NUEVO MEXICO, USA; AÑO MODELO 
1996, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3HD46F1TF162846, MISMO QUE TIENE COMO 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 56. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA 
MARCA DODGE, MODELO PILLARED NEON, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1B3ES47C1SD200079, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 57. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO SMALL CONVENTIONAL 4X2, 
TIPO CAMIONETA, COLOR CAFE, CON PLACAS DE CIRCULACION ZTR-12-02 DE CHIHUAHUA, 
MEXICO; AÑO MODELO 1997, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCCS1947V8102455, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 58. UN VEHICULO DE LA 
MARCA SATURN, MODELO SC1 COUPE, TIPO SEDAN DE DOS PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1G8ZF1281SZ240374, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
59. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO TRAIL BLAZER 4X2, TIPO MPV DE CUATRO 
PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2002, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDS13S422393367, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 60. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO PLATINA, TIPO 
SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 2006, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3N1JH01D16L213164, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 61. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO INTREPID, TIPO 
SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR ARENA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 2003, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B3HD46R53H553068, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 62. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO DURANGO 4X4, 
TIPO MPV, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1999, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4HS28Y7XF672922, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 63. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F150 4X2, TIPO 
CAMIONETA PICK UP, COLOR CAFE, CON PLACAS DE CIRCULACION DS-77-750 DE CHIHUAHUA 
MEXICO, AÑO MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTEX15N0MKB00475, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 64. UN VEHICULO DE LA 
MARCA NISSAN, MODELO SENTRA, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS 
DE CIRCULACION PFV-353 DE TEXAS USA, AÑO MODELO 1996, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1N4AB41D0TC702903, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 65. UN VEHICULO DE LA MARCA CHRYSLER, MODELO SEBRING LX, TIPO SEDAN DE 
CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 770-SBP-7 DE CHIHUAHUA 
MEXICO, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1C3EL46U81N543037, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 66. UN VEHICULO DE LA MARCA 
PONTIAC, MODELO GRAND PRIX GTP, TIPO SEDAN NOTCHBACK DE CUATRO PUERTAS, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1G2WR52171F265701, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 67. UN VEHICULO DE LA MARCA CHRYSLER, MODELO CONCORDE, 
TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR GUINDA, CON PLACAS DE CIRCULACION 727-KSK DE 
TEXAS USA, AÑO MODELO 1996, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2C3HD56F7TH273036, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 68. UN VEHICULO DE LA MARCA MAZDA, 
MODELO PROTEGE, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACION 698-SHY-6 DE CHIHUAHUA MEXICO, AÑO MODELO 1994, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JM1BG2242R0733406, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN JAPON. 69. UN 
VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO EXPLORER XL 4X2, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, 
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COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 747-SCA-7 FRONTERIZAS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AÑO MODELO 1998, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMZU32EXWZB27893, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 70. UN VEHICULO DE LA 
MARCA PONTIAC GM, MODELO GRAND AM SE, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR ROJO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1G2NE5438PM510144, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 71. UN VEHICULO DE LA MARCA OLSDMOBILE GM, MODELO INTRIGUE, TIPO SEDAN DE 
CUATRO PUERTAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA K95-PZZ DEL ESTADO DE 
TEXAS, U.S.A., AÑO MODELO 1998, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G3WH52K9WF328621, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 72. UN  VEHICULO DE LA 
MARCA NISSAN, MODELO MAXIMA, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, CON PLACAS 
DE CIRCULACION A LA VISTA 110-BIE DEL ESTADO DE OKLAHOMA, U.S.A., AÑO MODELO 1997, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JN1CA21D2VM517133, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN JAPON. 73. UN VEHICULO DE LA MARCA JEEP, MODELO CHEROKEE SPORT 4X4, TIPO MPV, 
COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 239 AHI DEL ESTADO DE OKLAHOMA, 
U.S.A., AÑO MODELO 1996, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FT68S8TL280161, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 74. UN VEHICULO DE LA MARCA 
GENERAL MOTORS, MODELO VAN 4X2, TIPO VAN MPV 1TON, COLOR AZUL, CON PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA LXY-554 DEL ESTADO DE TEXAS, U.S.A., AÑO MODELO 1995, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GKGG35N9SF518208, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 75. UN VEHICULO DE LA MARCA PONTIAC GM, MODELO TRANS 
SPORT APV, TIPO PONTIAC MPV, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 
M33-LDD DEL ESTADO DE TEXAS, U.S.A., AÑO MODELO 1994, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GMDU06D5RT228440, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 76. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F150 4X2, TIPO PICK-UP SUPER CAB, 
COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1999, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTRX17W9XNC23315, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 77. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO 
CELEBRITY, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 1988, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3G1AW51R3JS506888, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 78. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO 
NEON SE, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO Y COFRE NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1B3ES46C71D233684, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
79. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO BRONCO 4X4, TIPO MPV, COLOR ROJO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, AÑO MODELO 1984, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FMCU14S0EUD24855, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
80. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO BLAZER, TIPO MPV, COLOR NEGRO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1986, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1G8CS18R4G0138757, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 81. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO MUSTANG GT, TIPO CONVERTIBLE DE 
DOS PUERTAS, COLOR GRIS PLOMO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2002, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FAFP45X62F223121, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 82. UN VEHICULO DE LA MARCA OLDSMOBILE, MODELO 
ALERO GL, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
AÑO MODELO 2000, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G3NL52T5YC424138, MISMO QUE 
TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 83. UN VEHICULO DE LA MARCA 
TOYOTA, MODELO CAMRY, TIPO PASAJEROS DE CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
4T1VV21EXMU062805, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
84. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA MARCA FORD, MODELO ECONOLINE 4X2, TIPO VAN, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA R23-YXS DEL ESTADO DE TEXAS, 
U.S.A.; AÑO MODELO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTFE24H2PHA71378, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 85. UN VEHICULO DE LA MARCA 
FORD, MODELO CONTOUR SE, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2000, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FAFP6631YK124472, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
86. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO DINASTY, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, 
COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1989, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3BC4631KU534212, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 87. UN VEHICULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, MODELO JETTA GL, 
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TIPO PASAJEROS DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWRK69M01M097948, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 88. UN VEHICULO DE LA MARCA ACURA, MODELO 
INTEGRA LS, TIPO PASAJEROS DE CUATRO PUERTAS, COLOR UVA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A 
LA VISTA, AÑO MODELO 1994, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR JH4DB7652RS003571, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN JAPON. 89. UN VEHICULO DE LA MARCA PLYMOUTH, 
MODELO VOYAGER, TIPO MPV SERIES, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
AÑO MODELO 1994, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1P4GH44R7RX364682, MISMO QUE 
TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 90. UN VEHICULO DE LA MARCA 
BUICK, MODELO PARK AVENUE, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1G4CW53L6M1620426, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
91. UN VEHICULO DE LA MARCA CHRYSLER, MODELO PT CRUISER, TIPO SPORT UTILITY MPV, 
COLOR AZUL, CON PLACA DE CIRCULACION A LA VISTA HNR-945 DEL ESTADO DE TEXAS, U.S.A., 
AÑO MODELO 2006, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3A4FY48B06T264504, MISMO QUE 
TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 92. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO 
SILVERADO C2500 HD, TIPO CAMIONETA DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACA DE 
CIRCULACION A LA VISTA ZTS- 68-77 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; AÑO MODELO 2002, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCHC23102F114400, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 93. UN VEHICULO DE LA MARCA SATURN GM, MODELO 
SL2, TIPO SEDAN NOTCHBACK DE CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION 
A LA VISTA, AÑO MODELO 1999, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G8ZK5271XZ184566, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 94. UN VEHICULO DE LA 
MARCA FORD, MODELO TAURUS SE, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO CON 
VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1999, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FAFP53U2XG118432, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 95. UN VEHICULO DE LA MARCA SATURN GM, MODELO SL2, TIPO 
SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR CREMA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 1993, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G8ZK5574PZ234680, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 96. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, 
MODELO INTREPID, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1B3HD46T3SF683278, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
97. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO DINASTY, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, 
COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1991, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3XC46K0M0166306, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 98. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO DK LARAMIE 
CREW CAB, TIPO VEHICULO INCOMPLETO, COLOR BLANCO, CON CAJA DE REDILAS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2008, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3D6WN56C38G113629, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 99. UN VEHICULO DE LA 
MARCA OLSDMOBILE GM, MODELO ALERO LEVEL II, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR 
VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2002, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1G3NL52F02C274506, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 100. UN VEHICULO DE LA MARCA MERCURY, MODELO GRAND 
MARQUIS LS, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A 
LA VISTA, AÑO MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2MECM75FXMX611120, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 101. UN VEHICULO DE LA MARCA OLSDMOBILE 
GM, MODELO CUTLAS CIERA, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1G3AL54N8M6353409, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
102. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO DURANGO 4X4, TIPO SPORT UTILITY DE 
CUATRO PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2001, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4HS28Z21F588099, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 103. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO ESCAPE 
XLT 4X2, TIPO MPV DE CINCO PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMYU03131KC18057, MISMO QUE 
TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 104. UN VEHICULO DE LA MARCA 
MERCURY, MODELO GRAND MARQUIS, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 2MEFM75W61X701227, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 105. UN 
VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO THUNDERBIRD LX, TIPO SEDAN DE DOS PUERTAS, COLOR 
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BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1996, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FALP62W3TH145378, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 106. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET, MODELO 1500 LS, 
TIPO PICK-UP, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1997, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEK13R9VJ388192, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 107. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F-150 
4X4 SUPER CREW-STYLESIDE, TIPO CAMIONETA PICK-UP DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2007, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FTPW14537KB47534, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 108. UN VEHICULO DE LA MARCA PONTIAC, MODELO BONEVILLE SE, TIPO SEDAN 
CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1992, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1G2HX53L3N1259704, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 109. UN VEHICULO DE LA MARCA JEEP, MODELO 
CHEROKEE SE 4X2 LHD, TIPO SPORT UTILITY CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1996, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1J4FT28S7TL280144, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
110. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO CARAVAN, TIPO VAGONETA MPV, COLOR 
CREMA, CON PLACAS DE CIRCULACION DZD-53-95 NACIONALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AÑO 
MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2B4GH2538SR366171, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 111. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO RAM 1500, 
TIPO PICK-UP, COLOR AZUL CON BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 
1998, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3B7HF16Y1WM298116, MISMO QUE TIENE COMO 
PAIS DE ORIGEN MEXICO. 112. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO EXPEDITION EDDIE 
BAUER 4X2, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 2004, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMPU17L04LA86936, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 113. UN VEHICULO DE LA 
MARCA HONDA, MODELO ACCORD, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR NEGRO, CON 
PLACAS DE CIRCULACION 905-SHX-6 DE CHIHUAHUA, MEXICO; AÑO MODELO 1988, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JHMCA564XJC075076, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
JAPON. 114. UN VEHICULO DE LA MARCA MITSUBISHI, MODELO GALANT ES, TIPO SEDAN CUATRO 
PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2000, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 4A3AA46G6YE025204, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 115. UN VEHICULO DE LA MARCA GENERAL MOTORS, MODELO 
SIERRA K1500, TIPO PICK-UP DE DOS PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GTEK19K4SE531704, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 116. UN VEHICULO DE LA 
MARCA DODGE, MODELO CARAVAN, TIPO MPV, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION  
A LA VISTA, AÑO MODELO 1997, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4GP54L9VB202100, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 117. UN VEHICULO DE 
LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO S10 BLAZER, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, 
CON PLACAS DE CIRCULACION EAL-85-71 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO; AÑO MODELO 
1992, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNDT13Z8N2127283, MISMO QUE TIENE COMO 
PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 118. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, 
MODELO DAKOTA, TIPO CAMIONETA PICK-UP, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA 
VISTA, AÑO MODELO 1999, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B7GG22X0XS237568, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 119. UN VEHICULO DE LA 
MARCA LINCOLN, MODELO TOWN CAR SIGNATURE, TIPO PASAJEROS, COLOR AZUL, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1LNCM82W0MY651150, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
120. UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, MODELO XTERRA, TIPO VAGONETA, COLOR NEGRO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2003, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 5N1ED28Y33C661648, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 121. UN VEHICULO DE LA MARCA VOLKSWAGEN, MODELO PASSAT, TIPO PASAJEROS, 
COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2003, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR WVWTH63B63P037264, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ALEMANIA. 122. UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, MODELO NEON SE, TIPO SEDAN CUATRO 
PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2003, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1B3BS46C73D117004, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 123. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO TAHOE 
K1500, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION PFR-095 DEL 
ESTADO DE TEXAS, U.S.A., AÑO MODELO 2002, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
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1GNEK13Z12J300327, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
124. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO CONVENCIONAL CAB 4X2, TIPO 
CAMIONETA PICK-UP, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 07CRG8 DEL ESTADO DE 
TEXAS, U.S.A., AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2GCEC19KXS1220695, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 125. UN VEHICULO DE LA MARCA BUICK, 
MODELO REGAL GRAN SPORT, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1998, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2G4WF5218W1421971, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 126. UN  VEHICULO DE 
LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO SILVERADO 1500 EXTENDED CAB, TIPO CAMIONETA, COLOR 
AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2003, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 2GCEC19V731329692, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 127. UN  
VEHICULO DE LA MARCA JEEP, MODELO CHEROKEE 4X2 LAREDO, TIPO SPORT UTILITY MPV, 
COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA 401-SAJ7 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
MEXICO; AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FX58S7SC518319, MISMO 
QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 128. UN VEHICULO DE LA 
MARCA CHEVROLET GM, MODELO CONVENCIONAL CAB GMT 400 4X2, TIPO CAMIONETA SILVERADO 
DE DOS PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1998, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3GCEC28K4WG144525, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN MEXICO. 129. UN VEHICULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO SUBURBAN, TIPO 
MPV, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2004, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GNEC16Z04J110059, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 130. UN  VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO CONTOUR GL, 
TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR UVA, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3FALP6533SM122808, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN MEXICO. 131. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO EXPEDITION XLT 
4X2, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, 
AÑO MODELO 1999, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMRU1764XLB60303, MISMO QUE 
TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 132. UN VEHICULO DE LA MARCA 
FORD, MODELO EXPLORER SPORT TRAC 4X2, TIPO MPV DE CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2002, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FMZU67EX2UC93848, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 133. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO TAURUS SE, TIPO SEDAN DE CUATRO 
PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2000, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FAFP53U6YA152460, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 134. UN VEHICULO DE LA MARCA JEEP, MODELO CHEROKEE 4X4 
SPORT, TIPO SPORT UTILITY DE CUATRO PUERTAS, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION 
A LA VISTA, AÑO MODELO 1999, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1J4FF68S5XL527441, 
MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 135. UN VEHICULO DE 
LA MARCA BMW, MODELO 540I, TIPO SEDAN DE CUATRO PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
WBADN63401GM72256, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ALEMANIA. 136. UN VEHICULO DE 
LA MARCA DODGE, MODELO INTREPID ES, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1995, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1B3HD56T9SF500925, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 137. UN VEHICULO DE LA MARCA MERCURY, MODELO COUGAR XR7, TIPO SEDAN DOS 
PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1994, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1MELM6248RH658652, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 138. UN VEHICULO DE LA MARCA OLSDMOBILE GENERAL MOTORS, 
MODELO CUTLAS CIERA, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1989, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2G3AM51NXK2429616, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN CANADA. 139. UN VEHICULO DE 
LA MARCA BUICK, MODELO RIVIERA, TIPO PASAJEROS DE DOS PUERTAS, COLOR GRIS, NO SE 
OBSERVAN LAS PLACAS DE CIRCULACION, AÑO MODELO 1990, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1G4EZ13C5LU413046, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 140. UN VEHICULO DE LA MARCA GENERAL MOTORS, MODELO ¾ TON NOMINAL, TIPO 
VAN 4X2, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA DV-87469 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEXICO, AÑO MODELO 1998, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GTFG25MXW1070931, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
141. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F-250 SUPER DUTY 4X4 SUPER CAB, TIPO 
CAMIONETA [COMPLETE VEHICLE], COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 2004, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTNX21P04EC69665, MISMO QUE TIENE 
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COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 142. UN VEHICULO DE LA MARCA 
CHEVROLET GM, MODELO VAN, TIPO INCOMPLETE VEHICLE ¾ TON NOMINAL, COLOR BLANCO CON 
AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1988, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1GBEG25H0J7174935, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 143. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO ECONOLINE, TIPO VAN, COLOR 
BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2002, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTNS24LX2HA36461, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 144. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA MARCA GMC, MODELO 
ASTRO, TIPO VAN, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2003, 
NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GBDL19X83B133777, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE 
ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 145. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO F-150 
4X2 SUPERCREW-STYLESIDE, TIPO CAMIONETA [COMPLETE VEHICLE] DE CUATRO PUERTAS, 
COLOR ROJO CON AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2005, NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTRW12W45KC34733, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 146. UN VEHICULO DE LA MARCA HONDA, MODELO CIVIC EX, TIPO 
PASAJEROS, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA EBT-5080 DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, MEXICO; AÑO MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1HGED4663ML003591, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
147. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO FOCUS, TIPO SEDAN CUATRO PUERTAS, COLOR 
AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA EBE 8646 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AÑO 
MODELO 2007, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR WF0LT27HX71102838, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ALEMANIA. 148. UN VEHICULO DE LA MARCA GMC GENERAL MOTORS, 
MODELO SONOMA, TIPO PICK-UP, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 2000, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GTCS195XY8293009, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 149. UN VEHICULO DE LA MARCA MAZD 
FORD MOTOR CO, MODELO NAVAJO 4X2, TIPO MPV [NAVAJO], COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 1992, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
4F2CU42X4NUM02803, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
150. UN VEHICULO CUESTIONADO ES DE LA MARCA CHEVROLET GM, MODELO SILVERADO, TIPO 
PICK UP, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO MODELO 2001, NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC14W81Z126928, MISMO QUE TIENE COMO PAIS DE ORIGEN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 151. UN VEHICULO DE LA MARCA FORD, MODELO EXPLORER XL 
4X4, TIPO MPV CUATRO PUERTAS, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION A LA VISTA, AÑO 
MODELO 1991, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMDU34X8MUB12540, MISMO QUE TIENE 
COMO PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/CHIH/JUA/689/2012-A, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 367, EN RELACION CON EL DIVERSO 
381, FRACCION XI, AMBOS DEL CODIGO PENAL FEDERAL EN SU HIPOTESIS DE ROBO DE PARTES 
DE VEHICULOS ESTACIONADOS EN UN LUGAR DESTINADO A SU GUARDA; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN INMUEBLE Y VEHICULOS, RAZON POR LA QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS Y GRAVARLOS, Y SE LES APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. 
LICENCIADO JUAN CARLOS PEREZ PORTILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES, ACTUANDO EN 
APOYO DEL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS DE ALTO IMPACTO CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN, 
NUMERO 820, ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR, FRACCIONAMIENTO LA PLAYA,  
CODIGO POSTAL 32310 EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 
 

Ciudad Juárez, Chih., a 20 de junio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

de Aseguramientos Ministeriales, actuando en apoyo del Agente 
del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Especializada en Delitos de Alto Impacto 
Lic. Juan Carlos Pérez Portillo 

Rúbrica. 
(R.- 351597) 
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INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA INFORMATICA, S.A. DE C.V. 
De conformidad con el artículo décimo primero de los estatutos sociales vigentes de la Sociedad 

denominada INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA INFORMATICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, así como de conformidad con los artículos 180, 181, 182, 183 y 186 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, el C. Administrador Unico, RAMIRO ALVIZOURI CONTRERAS, convoca a todos y cada 
uno de los accionistas de la Sociedad denominada INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA INFORMATICA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas que se 
llevará a cabo el día 7 (siete) de agosto de 2012 (dos mil doce), a las 13:00 horas (trece horas), en el domicilio 
social de la sociedad en el Distrito Federal, específicamente en las oficinas ubicadas en Lope de Vega, en el 
edificio marcado con el número 111 (ciento once), piso 6 (seis), en la colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11560, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, conforme a los siguientes: 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
ORDEN DEL DIA 

PRIMERO. Discutir, aprobar o modificar, en su caso, el informe del Administrador Unico al que se refiere el 
enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados 
financieros de la sociedad, tomando en cuenta el informe del Comisario, para los ejercicios sociales 
concluidos el 31 de diciembre de 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 así como tomar las medidas que 
se juzguen oportunas. 

SEGUNDO. Discutir, aprobar o modificar, en su caso, el informe del Administrador Unico respecto de los 
actos a ser ejecutados –de ser éstos aprobados– a fin de reducir los pasivos de la Sociedad. 

TERCERO. Ratificación o, en su caso, designación del Administrador Unico y Comisario de la Sociedad; 
así como determinar los emolumentos correspondientes al Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 

CUARTO. Designación de delegados de la Asamblea. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

ORDEN DEL DIA 
PRIMERO. Discutir y, en su caso, aprobar el aumento y/o disminución del capital social de la sociedad, en 

su parte fija. 
SEGUNDO. Designación de delegados de la Asamblea. 

13 de julio de 2012. 
Administrador Unico 

Ramiro Alvizouri Contreras 
 Rúbrica. (R.- 351719)   

INTELYTI, S.A. DE C.V. 
De conformidad con el artículo décimo primero de los estatutos sociales vigentes de la Sociedad 

denominada INTELYTI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como de conformidad con los 
artículos 180, 181, 182, 183 y 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el C. Administrador Unico, 
RAMIRO ALVIZOURI CONTRERAS, convoca a todos y cada uno de los accionistas de la Sociedad 
denominada INTELYTI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 7 (siete) de agosto de 2012 (dos mil doce), a las 
17:00 PM (diecisiete horas), en el domicilio social de la sociedad en el Distrito Federal, específicamente en  
las oficinas ubicadas en avenida Insurgentes Sur en el edificio marcado con el número 598 (quinientos 
noventa y ocho), P.H.-B, en la colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito 
Federal, conforme a los siguientes: 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
ORDEN DEL DIA 

PRIMERO. Discutir, aprobar o modificar, en su caso, el informe del Administrador Unico al que se refiere el 
enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados 
Financieros de la sociedad, para los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2005, 2006, 2007, 
2008, 2009, 2010 y 2011 así como tomar las medidas que se juzguen oportunas. 

SEGUNDO. Ratificación o, en su caso, designación del Administrador Unico y Comisario de la Sociedad; 
así como determinar los emolumentos correspondientes al Administrador Unico y Comisario de la Sociedad. 

TERCERO. Designación de delegados de la Asamblea. 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

ORDEN DEL DIA 
PRIMERO. Discutir y, en su caso, aprobar la reforma total de los estatutos sociales. 
SEGUNDO. Discutir y, en su caso, aprobar el aumento y/o disminución del capital social de la sociedad, 

en su parte fija. 
TERCERO. Designación de delegados de la Asamblea. 

13 de julio de 2012. 
Administrador Unico 

Ramiro Alvizouri Contreras 
 Rúbrica. (R.- 351726) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA EB-02/12 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles 
de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., a través de la Gerencia de Recursos 
Materiales, convoca a las personas físicas y/o morales legalmente constituidas, a participar en la licitación 
pública nacional número EB-005-01/2012, para la enajenación de los siguientes bienes: 

Vehículos 
Partida Descripción, marca, modelo y serie Localización 

1 Suburban Sierra Clasic automática, marca Chevrolet, 
modelo 1989, serie 3gcec26l6km123750 

Calle Ciencia y 
Tecnología No. 790, 

Col. Saltillo 400, 
Saltillo, Coahuila 

2 Suburban Sierra Clasic automática, marca Chevrolet, 
modelo 1994, serie 3gcec26k5rm107511 

3 Automóvil Spirit Típico 4 puertas, marca Dodge, 
modelo 1994, serie Rt219131 

4 Camioneta pick up F-250 austera V8, marca Ford, 
modelo 1994, serie 3ftef25n4rma29709 

5 Camioneta F-150 pick up Std., marca Ford, 
modelo 1996, serie 3ftef15y4tma00271 

6 Camioneta pick up C-15, marca Chevrolet, 
modelo 1996, serie 1gcec2474tz149558 

7 Camioneta pick up C-15, marca Chevrolet, 
modelo 1997, serie 1gcec2476vz191894 

8 Camioneta pick up C-15 Std., marca Chevrolet, 
modelo 1998, serie 1gcec247xwz171603 

9 Camioneta pick up C-15 Std. 1.5, marca Chevrolet, 
modelo 1998, serie 1gcec2472wz178920 

10 Automóvil Dodge Neón 4 Pts. Std., marca Dodge, 
modelo 1998, serie Wt332117 

11 Automóvil Dodge Stratus 4 Pts. Std., marca Dodge, 
modelo 1998, serie Wt331921 

12 Camioneta pick up C-15 Std. 1.5, marca Chevrolet, 
modelo 1998, serie 1gcec2470wz202311 

13 Camioneta pick up C-15 Std., marca Chevrolet, 
modelo 1998, serie 1gcec247xwz181645 

14 Camioneta pick up C-15 Std. 1.5, marca Chevrolet, 
modelo 1998, serie 1gcec2474wz228652 

15 Camioneta pick up C-15 1.5, marca Chevrolet, 
modelo 1999, serie 1gcec2472wz199931 

 
Maquinaria y equipos 
Partida Descripción, marca, 

modelo y serie 
Marca Modelo Serie Localización 

16 Máquina recuperadora 
de arena 

Omega 578-146 MF92141 
Calle Ciencia y 

Tecnología No. 790, 
Col. Saltillo 400, 
Saltillo, Coahuila 

17 Tolva para máquina 
recuperadora de arena 

S/N S/N S/N 

18 Tolva para máquina 
recuperadora de arena 

S/N S/N S/N 
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• Las bases de la licitación y descripción de los bienes se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.comimsa.com.mx/ventas/, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales de COMIMSA, 

ubicada en calle Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, 

Coahuila, teléfono 01 844 4113200, extensiones 1142, 1130 y 1132, los días de lunes a viernes, con el 

siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La obtención de las bases será sin costo. 

• El acto de apertura de ofertas se efectuará el día 3 de agosto de 2012 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de Administración de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ubicada 

en calle Ciencia y Tecnología número 790, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• Idioma de las proposiciones: español, moneda de la propuesta: peso mexicano. 

• Garantía de ofertas: cheque de caja certificado a favor de Corporación Mexicana de Investigación en 

Materiales, S.A. de C.V., por la cantidad que se especifica, emitido por una institución de banca y crédito 

establecida en la República Mexicana. 

• El pago de los bienes: moneda nacional, según los términos indicados en las bases de licitación. 

• El retiro de los bienes deberá realizarse de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 

Saltillo, Coah., a 20 de julio de 2012. 

Gerente de Recursos Materiales 

Lic. Manuel Valdés Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 351369)   
GRUPO TECNICO EAGLE, S.A. C.V. 

R.F.C. GTE021007NA4 
AVISO DE LIQUIDACION 

La asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 1 de mayo de 2012, acordó disolver la 
sociedad, en los términos del 2720 fracción I y 2726 del Código Civil, por lo que, se publica el presente aviso, 
con cifras al 31 de mayo de 2012. 

Activo 
Pasivo 
Capital contable 
Suma pasivo y capital 

$0.00 
 
 

$0.00 

 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

México, D.F., a 4 de junio de 2012. 
Liquidador 

Miguel Angel Hernández Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 351759)   
PINEDA CONSULTORES EN 

EVENTOS MEDICOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 29 DE JUNIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 2 de julio de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 350553) 

 FULLPLAST, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 10 DE JULIO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 16 de julio de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 351666)  


